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Visto, la Hola lnformativa N" 000'1-2017-CGiGCH, emitida por la

Gerencia Central de Capital Humano;

CONSIDERANDOI

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 18o de la Ley No 27785,
Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Controly de la Contraloría Generalde Ia República, elJefé
del Organo de Control lnstitucional mantiene una vinculación de depeñdencia funcional y
administrativa con la Coñtraloría Genera¡, en su condición de Ente Técn¡co Rector del Sistema,
sujetandose a sus l¡neamientos y disposiciones;

Que, e, artfcu'o 19' de la refe.ida Ley, modificada por la Ley
N" 28557, d¡spone que este Organismo Superior de Control, aplicando el princ¡pio de carácter
técnico y especializado del control, nombra mediante concurso público de mér¡tos a los Jefes de
los Órganos de Control lnstituc¡onal, y hasta un veintioinco por ciento (25olo) de los mismos, por
designación directá del personal profesioñalde la Contralorla General: asimismo, establece que
losjefes de los Órganos de Control Institucional pueden ser kasladados a otra plaza por necesidad
del servicio;

Que, los literales a) y b) del numéÉl 7.2.2 de ta Directiva
N' 007-2015-CG/PROCAL "Directiva de fos Órganos de Control lnstitucional'(en adelante la
"Directiva"), cuya versión actualizada fue aprobada mediante Resolución de Contralola
N' 353-2015-CG y modificada mediante Resolución de Contraloría N" 458-2016-CG, establecen
que las designaciones seefectúan bajo la modálidad de concurso públlco de méritos y designación
directa del personal profesionaldé Ia Contralorla Generalde la República;

Oue, el numeral 7 2.3 de la Directiva establece que los Jefes de
Órganos de Control lnstitucíonaldesignados por la Conkaloría General, ejercerán sus func¡ones
en las entidades por un periodo de tres (03) áños Por convenir a las necesidades dél servicio y al
interés institucional podrán permanécereñ la entidad por un periodo menorá los tres (03) años o,
de serelcaso, prorrogar el periodo de designación hasta por un máximo de cinco (05) años;

Que, por interés institucional, resultá conveniente disponer las
cciones de personal respecto a las Jefaturas de los Órganos de Conkol lnst¡tucional, que se
dican en la pade resolltiva;

loría N" 353-2015 CG y modifcada mediante Resolución de Cont.aloría N" 458-20'f6-CG;

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero . Dar por concluida le designación en el cargo de

En uso de las faclltades conferidas por el artfculo 32' de la Léy
N" 27785, Léy Orgánica del Sistema Nacional de Contro¡ y dé la Coñtralorfa General de la
República y conto.me a lo dispuesto en la Directiva N' OO7-20Í5-CG/PROCAL'Directrva de los
Ó.ganos de Conkol lnstitucional', cuya versión act{ral¡zada fue aprobada ñed¡ante Resolución de
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delÓrgano de Control lnstitucional de los profesionales que se detallañ a continuación
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N' APELLIDOS Y NOMBRES DNI ENTIDAD

1
JANES EDGARDO
RODRiGUEZ LÓPEZ 09675946

PETRÓLEOS DEL PERU S,A
PETROPERÚ

PERCY RONALD ESPINO
IVENACHO

01921408 MINISTERIO DE ENERGIA Y N¡INAS

3
OSCAR ALFREDO
LLERENA

LEÓN SEGURO SOCIAL DE SALUD
ESSALUD

JORGE BENJAI\4IN AYALA
V¡LLARREAL 08524334

SERVICIOS ¡NDUSTRIALES DE LA
¡/ARINA S,A. - SII\,14 PERU

5 NII\¡IA CHIN ARCE 09170577
INSfITUTO
ESTADISTICA
IN EI

NACIONAL DE
E INFOR¡/IAT¡CA -

6
ROBERT ANTONIO VARGAS
TEPE 16805908 CENIRO DE GEST¡ÓN TRIBUTARIA

DE CHICLAYO

7
MANUEL I\¡ART|N
MARTICORENA APAGÜEÑO

40184579 MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE
SAN MARTIN

Articulo Sequndo.- Designar en el cargo de Jefe del órgano de
Contfol lnstitucional, a los profesionales que se detallan a continuación:

N' APELLIDOS Y NOMBRES DNI ENTIDAD

01
PERCY RONALD ESFIÑO
MENACHO 07921408 PETROLEOS DEL PERÚ S.A, -

PETROPERÚ
JORGE BENJAI\4¡N AYALA
V¡LLARREAL 48524334 MINISTERIO DE EÑERGIÁI

MINAS

03
JANES EDGARDO
RODRIGUEZ LÓPEZ 09675946 SEGURO SOCIAL DE SALUD _

ESSALUD

04
OSCAR ALFREDO
LLERENA

LEÓN
09014333

SERVICIOS INDUSTRIALES DE
LA I\4ARINA S,A, - SII\¡A PERU

05
I\4ARTHA MARILU OUISPE

25459559
INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADISTICA E INFORMAfICA
- INEI

AÉículo Tercero.-La acción de personal dispuesta en el arflculo
ero tendrá efectividad eñ el dfa de la p!bticación de la presente Resotución, sin perjuicio det
edimieñto de entrega de caago - recepción de cargo corréspondiente.
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de la presente Res
nación por responsabil

Resolución de Contralo

Artículo Cuarto.- Los proiesionales a que se refiere el artículo
olución mantendrán su plaza de origen, teñiendo derecho a percibir
idad, respecto del nivel y categoria del cargo, de acuerdo a lo previslo
ria N' 262-2011-CG, durante el ejercicio efectivo del cargo, de ser el

A4&g!9..lqg¡!]!q- Disponér que tos Titutares del Cenko de Gestión
Tribularia de Chiclayo y de.la Munictpalidad Provincial dé Sañ Martin, previa opinión del
Departamento de Gestión de Organos de Contro¡ lnstitucional, dispoñga el encargo del puesto de
la jefatura a un profes¡onal que aeúna los requisitos estab¡eoidos eñ el numé¡al 7.2.1 de la
Directiva.
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Artfculo Sefo.- El perconal que se ¡ncorpora a la Contraloria

General de la República, deberá ser asignado a la unidad orgánica de línéa, a cuyo ámbito de
control pertenece la entidad donde éstuvo designado.

Art¡culo Sét¡mo.- El Departamento de Récursos Humanos y el

Departamento oe eestion oé-órganos ae control ¡nsiituc¡onal de la contralor¡a General de la
República, dispondrán y adoptarán las demás acciones que coñesponda¡ de acuerdo a lo
dispuesto en la presente Resolución.

Registrese, comunlquese y publfquese

ALARCÓN TEJADA
Contralor General de la Repúbl¡ca
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